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Diferencia entre regimenes de Diferencia entre regimenes de 
perfeccionamiento y los perfeccionamiento y los 

TemporalesTemporales
En los regEn los regíímenes de perfeccionamiento, menes de perfeccionamiento, 
existe la transformaciexiste la transformacióón sustantiva del bien.n sustantiva del bien.

En los regimenes temporales solo existe el En los regimenes temporales solo existe el 
uso del bien.uso del bien.
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Diferencia entre regimenes de Diferencia entre regimenes de 
perfeccionamiento y los perfeccionamiento y los 

TemporalesTemporales
Fabricante de ArtFabricante de Artíículos de plculos de pláásticossticos

Una empresa que tiene licencia para hacer artUna empresa que tiene licencia para hacer artíículos culos 
de plde pláástico de una reconocida marca, desea ingresar stico de una reconocida marca, desea ingresar 
al paal paíís, los moldes y material de reproduccis, los moldes y material de reproduccióón. Estos n. Estos 
moldes deben retornarse al duemoldes deben retornarse al dueñño de la marca, y traer o de la marca, y traer 
otros segotros segúún la estacin la estacióón, moda, etc.n, moda, etc.

Productos REMANProductos REMAN

Una empresa Una empresa metalmecanicametalmecanica, recibe la oferta de una , recibe la oferta de una 
empresa norteamericana para que empresa norteamericana para que acaaca se reparen se reparen 
motores motores electricoselectricos. Una vez reparados debe devolverlo . Una vez reparados debe devolverlo 
al dueal dueñño. o. 
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Diferencia entre regimenes de Diferencia entre regimenes de 
perfeccionamiento y los perfeccionamiento y los 

TemporalesTemporales
Blue Jeans de Colombia.Blue Jeans de Colombia.--

Una persona ha conseguido un cliente en Colombia que Una persona ha conseguido un cliente en Colombia que 
le le enviaenvia los Blue jeans, y el los lava, le pone los Blue jeans, y el los lava, le pone 
aplicaciones y los devuelveaplicaciones y los devuelve

Que Que regimenregimen utilizarutilizaríía?a?

Chocolates de BoliviaChocolates de Bolivia

Una empresa boliviana Una empresa boliviana enviaenvia los chocolates, para que los chocolates, para que 
la empresa peruana, los derrita y le agregue Manla empresa peruana, los derrita y le agregue Maníí o o 
Leche. Luego los devuelve a BoliviaLeche. Luego los devuelve a Bolivia

Que Que regimenregimen utilizarutilizaríía?a?
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ImportaciImportacióón Temporaln Temporal

RRéégimen aduanero que permite el ingreso al gimen aduanero que permite el ingreso al 
papaíís de determinados bienes con la s de determinados bienes con la 
suspensisuspensióón del pago de los derechos n del pago de los derechos 
arancelarios de importaciarancelarios de importacióón, debidamente n, debidamente 
garantizados por un plazo mgarantizados por un plazo mááximo de 18 ximo de 18 
meses desde la fecha en que se numera la meses desde la fecha en que se numera la 
solicitud de importacisolicitud de importacióón temporal. n temporal. 
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ImportaciImportacióón Temporaln Temporal

Para ser reexportadas las mercancPara ser reexportadas las mercancíías no deberas no deberáán haber n haber 
sufrido modificacisufrido modificacióón alguna, con excepcin alguna, con excepcióón de la n de la 
depreciacidepreciacióón normal como consecuencia del uso.n normal como consecuencia del uso.

Este rEste réégimen, puede ser solicitado por cualquier gimen, puede ser solicitado por cualquier 
persona natural o jurpersona natural o juríídica a travdica a travéés de una agencia de s de una agencia de 
aduanas.aduanas.

El plazo para la ImportaciEl plazo para la Importacióón Temporal es de mn Temporal es de mááximo 18 ximo 18 
meses, improrrogables, a excepcimeses, improrrogables, a excepcióón del material n del material 
aeronauticoaeronautico y/o portuario que tienen plazos especiales.  y/o portuario que tienen plazos especiales.  
embalaje de productos de exportaciembalaje de productos de exportacióón, que en casos n, que en casos 
debidamente justificados pueden ampliarse por seis debidamente justificados pueden ampliarse por seis 
meses.meses.

Los bienes tienen que ser identificables.Los bienes tienen que ser identificables.
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MercaderMercaderíías Permitidasas Permitidas

Material profesional, tMaterial profesional, téécnico, cientcnico, cientíífico o pedagfico o pedagóógico, gico, 
sus repuestos y accesorios, destinados a ser sus repuestos y accesorios, destinados a ser 
utilizados en un trabajo especutilizados en un trabajo especíífico. fico. 

Aparatos y materiales para laboratorio y los Aparatos y materiales para laboratorio y los 
destinados a investigacidestinados a investigacióón. n. 

MercancMercancíías ingresadas para su exhibicias ingresadas para su exhibicióón en eventos n en eventos 
oficiales debidamente autorizados por la entidad oficiales debidamente autorizados por la entidad 
competente. competente. 

MercancMercancíías que en calidad de muestras son as que en calidad de muestras son 
destinadas a la demostracidestinadas a la demostracióón de un producto para su n de un producto para su 
venta en el paventa en el paíís. s. 

Material de propaganda. Material de propaganda. 
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MercaderMercaderíías Permitidasas Permitidas
Animales vivos destinados a participar en Animales vivos destinados a participar en 
demostraciones, competencias o eventos deportivos, demostraciones, competencias o eventos deportivos, 
asasíí como los de raza pura para reproduccicomo los de raza pura para reproduccióón. n. 

Instrumentos musicales, equipos, material tInstrumentos musicales, equipos, material téécnico, cnico, 
trajes y accesorios de escena a ser utilizados por trajes y accesorios de escena a ser utilizados por 
artistas, orquestas, grupos de teatro o danza, circos artistas, orquestas, grupos de teatro o danza, circos 
y similares. y similares. 

VehVehíículos destinados a tomar parte en competencias culos destinados a tomar parte en competencias 
deportivas. deportivas. 

VehVehíículos acondicionados y equipados para efectuar culos acondicionados y equipados para efectuar 
investigaciones cientinvestigaciones cientííficas, anficas, anáálisis y exploracilisis y exploracióón de n de 
suelo y superficies. suelo y superficies. 

Diques y embarcaciones tales como dragas, Diques y embarcaciones tales como dragas, 
remolques y otras similares destinadas a prestar un remolques y otras similares destinadas a prestar un 
servicio auxiliar. servicio auxiliar. 
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Embarcaciones pesqueras que contraten en el Embarcaciones pesqueras que contraten en el 
extranjero empresas nacionales para incremento extranjero empresas nacionales para incremento 
de su propia flota. de su propia flota. 

VehVehíículos, embarcaciones y aeronaves que culos, embarcaciones y aeronaves que 
ingresan con fines turingresan con fines turíísticos.sticos.

VehVehíículos que transporten por vculos que transporten por víía terrestre carga a terrestre carga 
o pasajeros en tro pasajeros en tráánsito y que ingresen por las nsito y que ingresen por las 
fronteras aduaneras, no sometidos a Tratados y fronteras aduaneras, no sometidos a Tratados y 
Convenios Internacionales suscritos por el paConvenios Internacionales suscritos por el paíís. s. 

Moldes, matrices, clisMoldes, matrices, cliséés y material de s y material de 
reproduccireproduccióón para uso industrial y artes grn para uso industrial y artes grááficas. ficas. 

Naves o aeronaves de bandera extranjera, sus Naves o aeronaves de bandera extranjera, sus 
materiales y repuestos, para reparacimateriales y repuestos, para reparacióón, n, 
mantenimiento o para su montaje en las mismas, mantenimiento o para su montaje en las mismas, 
incluyendo, de ser el caso, accesorios y aparejos incluyendo, de ser el caso, accesorios y aparejos 
de pesca. de pesca. 
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Aparatos e instrumentos de utilizaciAparatos e instrumentos de utilizacióón directa en la n directa en la 
prestaciprestacióón de servicios. n de servicios. 

Maquinarias, motores, herramientas, Maquinarias, motores, herramientas, 
instrumentos, aparatos y sus elementos o instrumentos, aparatos y sus elementos o 
accesorios averiados para ser reparados en el paaccesorios averiados para ser reparados en el paíís. s. 

Equipos, maquinarias, aparatos e instrumentos de Equipos, maquinarias, aparatos e instrumentos de 
utilizaciutilizacióón directa en el proceso productivo, con n directa en el proceso productivo, con 
excepciexcepcióón de vehn de vehíículos automculos automóóviles para el viles para el 
transporte de carga y pasajeros. transporte de carga y pasajeros. 

ArtArtíículos que no sufran modificaciculos que no sufran modificacióón ni n ni 
transformacitransformacióón al ser incorporados a bienes n al ser incorporados a bienes 
destinados a la exportacidestinados a la exportacióón y que son necesarios n y que son necesarios 
para su presentacipara su presentacióón, conservacin, conservacióón y n y 
acondicionamiento. acondicionamiento. 

Material de embalaje, continentes, paletas y Material de embalaje, continentes, paletas y 
similares.similares.
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TambienTambien se puede acoger a se puede acoger a 
este Reste Réégimengimen

Productos Fabricados por los usuarios de Productos Fabricados por los usuarios de 
CETICOS.CETICOS.

MercancMercancíías provenientes de Ferias as provenientes de Ferias 
Internacionales.Internacionales.

Los envLos envííos de Urgencia.os de Urgencia.
Compradas localmente a otro beneficiario Compradas localmente a otro beneficiario 
del Rdel Réégimengimen
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La GarantLa Garantíía ante Aduanasa ante Aduanas

Cualquier garantCualquier garantíía autorizada por Ley.a autorizada por Ley.
PPóóliza de cauciliza de caucióón, tambin, tambiéén es vn es váálidalida
Los buenos contribuyentes, pueden entregar una Los buenos contribuyentes, pueden entregar una 
carta compromiso o pagarcarta compromiso o pagaréé..
Se garantiza los Derechos de Aduana, mas Se garantiza los Derechos de Aduana, mas 
derechos antidumping  o compensatorios, si los derechos antidumping  o compensatorios, si los 
hubiere, mas intereses, mas percepciones. Salvo hubiere, mas intereses, mas percepciones. Salvo 
buenos contribuyentes.buenos contribuyentes.
Se puede otorgar una garantSe puede otorgar una garantíía por un plazo a por un plazo 
menor, y luego renovarla.menor, y luego renovarla.
La garantLa garantíía se devuelve una vez regularizado el a se devuelve una vez regularizado el 
rréégimen aduanerogimen aduanero



6/8/20076/8/2007 1414

Despacho aduaneroDespacho aduanero
DeclaraciDeclaracióón n ÚÚnica de Aduanas (DUA) de nica de Aduanas (DUA) de 
ImportaciImportacióón, consignando el cn, consignando el cóódigo digo 
correspondiente al rcorrespondiente al réégimen.gimen.

Factura comercial o Contrato de Factura comercial o Contrato de 
Arrendamiento.Arrendamiento.

Documento de transporte (Conocimiento de Documento de transporte (Conocimiento de 
Embarque, GuEmbarque, Guíía Aa Aéérea, Aviso Postal o Carta rea, Aviso Postal o Carta 
Porte, segPorte, segúún el medio de transporte utilizado).n el medio de transporte utilizado).

GarantGarantíía.a.

DeclaraciDeclaracióón Jurada del n Jurada del ImportadorImportador de de usouso, y , y 
lugarlugar..

Otros que el ROtros que el Réégimen requiera (autorizaciones)gimen requiera (autorizaciones)
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Formalidades AduanerasFormalidades Aduaneras
Comunicar la transferencia del bien a la Comunicar la transferencia del bien a la 
Aduana, antes de realizarla. La transferencia va Aduana, antes de realizarla. La transferencia va 
con IGV?con IGV?

Cambio de ubicaciCambio de ubicacióón de la mercancn de la mercancíía debe a debe 
comunicarse a la Aduana, antes de realizar el comunicarse a la Aduana, antes de realizar el 
cambio.cambio.

Comunicar cualquier salida de parte o de la Comunicar cualquier salida de parte o de la 
mercancmercancíía durante la vigencia del ra durante la vigencia del réégimen.gimen.

El despacho aduanero siempre exige un aforo El despacho aduanero siempre exige un aforo 
fisicofisico..
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RegularizaciRegularizacióón del Rn del Réégimengimen

Mediante la ReexportaciMediante la Reexportacióón de la mercancn de la mercancíía, a, 
solicitada mediante formulario de solicitada mediante formulario de 
ReexportaciReexportacióón/Reimportacin/Reimportacióón de n de 
mercancmercancíías. as. 

Mediante la exportaciMediante la exportacióón de la mercancn de la mercancíía a a a 
travtravéés de la Declaracis de la Declaracióón de Exportacin de Exportacióón n 
Definitiva (DUA). Cuando se exporta dentro Definitiva (DUA). Cuando se exporta dentro 
de un producto de un producto 
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Mediante la NacionalizaciMediante la Nacionalizacióón, con la DUA n, con la DUA 
de Importacide Importacióón Definitiva y la aplicacin Definitiva y la aplicacióón n 
del interdel interéés compensatorio.s compensatorio.

Mediante la destrucciMediante la destruccióón total o parcial de n total o parcial de 
la mercancla mercancíía, hecho debidamente a, hecho debidamente 
comprobado.comprobado.
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Incumplimiento del RIncumplimiento del Réégimengimen

Por el incumplimiento en la regularizaciPor el incumplimiento en la regularizacióón del n del 
RRéégimen dentro de su vigencia, el beneficiario  gimen dentro de su vigencia, el beneficiario  
comete infraccicomete infraccióón administrativa, sancionada n administrativa, sancionada 
con una multa equivalente al 100% de los con una multa equivalente al 100% de los 
tributos de la importacitributos de la importacióón suspendidos, para lo n suspendidos, para lo 
cual se ejecuta la garantcual se ejecuta la garantíía, debiendo indicarse a, debiendo indicarse 
que la cancelacique la cancelacióón de la multa no exime al n de la multa no exime al 
beneficiario de la regularizacibeneficiario de la regularizacióón ya sea a travn ya sea a travéés s 
de la Reexportacide la Reexportacióón o Nacionalizacin o Nacionalizacióón de la n de la 
mercancmercancíía.a.
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Una empresa se encarga de reparar balones de Una empresa se encarga de reparar balones de 
gas, se lo mandan de gas, se lo mandan de MexicoMexico averiados y los averiados y los 
envenvíía como nuevosa como nuevos

Para una mejor Para una mejor logisticalogistica, va entregando los , va entregando los 
nuevos, segnuevos, segúún se van venciendo los regimenes.n se van venciendo los regimenes.
Por ejemplo:Por ejemplo:
Enero: 1,000 balones blancosEnero: 1,000 balones blancos
Febrero 1,000 balones verdesFebrero 1,000 balones verdes
Marzo: 1,000 balones azulesMarzo: 1,000 balones azules
Y en abril quiere devolver 2500 balones.Y en abril quiere devolver 2500 balones.
Como hace?Como hace?
Que pasa si le piden que todo los que Que pasa si le piden que todo los que 
devuelvan sean de color blanco?devuelvan sean de color blanco?
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REGIMEN ADUANERO REGIMEN ADUANERO 
DE EXPORTACIDE EXPORTACIÓÓN N 

TEMPORALTEMPORAL
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ExportaciExportacióón Temporaln Temporal

RRéégimen aduanero que permite la salida gimen aduanero que permite la salida 
temporal al exterior de mercanctemporal al exterior de mercancíías nacionales as nacionales 
o nacionalizadas con la obligacio nacionalizadas con la obligacióón de n de 
Reimportarlas en un plazo de 12 meses Reimportarlas en un plazo de 12 meses 
(contados a partir de la fecha del t(contados a partir de la fecha del téérmino del rmino del 
embarque de la mercancembarque de la mercancíía), en el mismo a), en el mismo 
estado o luego de haber sido sometidas a una estado o luego de haber sido sometidas a una 
reparacireparacióón cambio o mejoramiento.n cambio o mejoramiento.

El plazo puede ser ampliado hasta 12 meses El plazo puede ser ampliado hasta 12 meses 
mas por Aduanas, previa justificacimas por Aduanas, previa justificacióón. n. 



6/8/20076/8/2007 2222

ExportaciExportacióón Temporaln Temporal

Si regresa en el mismo estado, estamos ante Si regresa en el mismo estado, estamos ante 
un run réégimen temporalgimen temporal

Si regresa mejorado, reparado, estamos en un Si regresa mejorado, reparado, estamos en un 
rréégimen de perfeccionamiento pasivogimen de perfeccionamiento pasivo
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ExportaciExportacióón Temporaln Temporal
PodrPodráán acogerse a este Rn acogerse a este Réégimen todas aquellas gimen todas aquellas 
mercancmercancíías cuya salida del paas cuya salida del paíís no se encuentre s no se encuentre 
prohibida ni restringida, salvo las que estprohibida ni restringida, salvo las que estéén n 
destinadas a exposiciones o certdestinadas a exposiciones o certáámenes de carmenes de caráácter cter 
cultural, artcultural, artíístico o deportivo que cuenten con el stico o deportivo que cuenten con el 
permiso respectivo.permiso respectivo.

Este rEste réégimen, puede ser solicitado por cualquier gimen, puede ser solicitado por cualquier 
persona natural o jurpersona natural o juríídica a travdica a travéés de una agencia s de una agencia 
de aduanas.de aduanas.

La ExportaciLa Exportacióón Temporal y la Reimportacin Temporal y la Reimportacióón de n de 
mercancmercancíías se encuentran sujetas a reconocimiento as se encuentran sujetas a reconocimiento 
ffíísico obligatorio.sico obligatorio.

No pueden solicitar No pueden solicitar DrawbackDrawback, si la salida es , si la salida es 
temporaltemporal



6/8/20076/8/2007 2424

ExportaciExportacióón Temporaln Temporal
No pueden solicitar No pueden solicitar DrawbackDrawback, si la salida es , si la salida es 
temporal.temporal.

Pueden enviarse a un CETICOS o una Zona FrancaPueden enviarse a un CETICOS o una Zona Franca

Si es para perfeccionamiento pasivo, debe Si es para perfeccionamiento pasivo, debe 
presentarse un cuadro insumo productopresentarse un cuadro insumo producto
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Modalidades de la Modalidades de la 
exportaciexportacióón Temporaln Temporal

ExportaciExportacióón Temporal n Temporal parapara cambiocambio de de 
mercancmercancííaa::

EstaEsta modalidad modalidad unicamenteunicamente puedepuede solicitarse solicitarse dentrodentro
de de loslos trestres mesesmeses de de producidaproducida unauna importaciimportacióónn
definitivadefinitiva y en y en casoscasos debidamentedebidamente justificadosjustificados..

No No confundirconfundir con con rechazorechazo al al momentomomento del del 
reconocimientoreconocimiento fisicofisico. (. (ReembarqueReembarque))

SiSi el el cambiocambio o o reparacireparacióónn genera mayor valor se genera mayor valor se pagapaga
porpor la la diferenciadiferencia de valorde valor
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Pago de tributosPago de tributos

ReimportaciReimportacióónn sin sin pagopago de de tributostributos, se , se dada siempresiempre
y y cuandocuando la la exportaciexportacióónn temporal temporal hayahaya sidosido
solicitadasolicitada dentrodentro de de loslos trestres mesesmeses de de realizadarealizada la la 
importaciimportacióónn definitivadefinitiva, solo se , solo se pagapaga la la tasatasa porpor
reintegroreintegro de de papelpapel..

ReimportaciReimportacióónn con con pagopago de de tributostributos, se , se dada cuandocuando
la la exportaciexportacióónn temporal temporal eses solicitadasolicitada despudespuééss de de 
loslos trestres mesesmeses de de nacionalizadanacionalizada unauna mercancmercancííaa, o , o 
en en loslos casoscasos de de envenvííoo de de mercancmercancííaa nacionalnacional aquaquíí
se se cancelacancela loslos tributostributos de de importaciimportacióónn tomandotomando
comocomo base el valor CIF base el valor CIF sobresobre el valor de la el valor de la 
reparacireparacióónn..



6/8/20076/8/2007 2727

Caso:Caso:
Una empresa importa muUna empresa importa muññecas y resulta que en el despacho ecas y resulta que en el despacho 
aduanero en el aforo, en vez de encontrar aduanero en el aforo, en vez de encontrar BarbiesBarbies, , 
encuentra encuentra KentsKents. Que hace?. Que hace?

Que sucede si en el mismo ejemplo, el canal asignado es el Que sucede si en el mismo ejemplo, el canal asignado es el 
verde. Llega al verde. Llega al AlmacenAlmacen y se percata del error, que hace?y se percata del error, que hace?

Una empresa importa Una empresa importa softwaressoftwares y cuando lo instala en un y cuando lo instala en un 
cliente el sistema esta dacliente el sistema esta daññado. Que puede hacer?ado. Que puede hacer?

Una empresa importa unidades de memoria, que segUna empresa importa unidades de memoria, que segúún el n el 
fabricante tiene una fabricante tiene una garantiagarantia de 12 meses. Un lote se de 12 meses. Un lote se 
malogra al mes, y el otro al 5 mes, que hace? malogra al mes, y el otro al 5 mes, que hace? 
Una empresa adquiere vacunas para pollos, las importa, y Una empresa adquiere vacunas para pollos, las importa, y 
las vende al cliente. El cliente se queja de que el pollo se ha las vende al cliente. El cliente se queja de que el pollo se ha 
muerto. El fabricante acepta el error y le muerto. El fabricante acepta el error y le enviaenvia una nueva, una nueva, 
pero le dice que las destruya porque esa vacuna esta pero le dice que las destruya porque esa vacuna esta 
descontrolada y va a seguir matando animales. Que hace?descontrolada y va a seguir matando animales. Que hace?
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Otros casosOtros casos
Un exportador recibe la llamada de su cliente Un exportador recibe la llamada de su cliente 
venezolano, y le dice que han dispuesto el venezolano, y le dice que han dispuesto el 
ingreso de pijamas originarios y procedentes de ingreso de pijamas originarios y procedentes de 
PerPerúú. Y la carga ya esta en Puerto Cabello. Y la carga ya esta en Puerto Cabello

Ese mismo Ese mismo diadia el exportador recibe una llamada el exportador recibe una llamada 
de su cliente argentino y le dice que no le va a de su cliente argentino y le dice que no le va a 
pagar porque han confiscado todas las cuentas pagar porque han confiscado todas las cuentas 
bancarias y que mejor le devuelve la carga (que bancarias y que mejor le devuelve la carga (que 
ya esta cruzando los andes por ya esta cruzando los andes por barilochebariloche))

Otro importador recibe una carta de un cliente Otro importador recibe una carta de un cliente 
dicidiciééndole que el barniz que le vendindole que el barniz que le vendióó hace un hace un 
aañño ha causado dao ha causado dañños a un operador y que se os a un operador y que se 
lleve la carga.lleve la carga.
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Rechazo de exportacionesRechazo de exportaciones

Adicionalmente, existe una modalidad de Adicionalmente, existe una modalidad de 
ExportaciExportacióón Temporal, producida despun Temporal, producida despuéés de s de 
realizada una exportacirealizada una exportacióón definitiva, este hecho n definitiva, este hecho 
se da cuando una mercancse da cuando una mercancíía no es aceptada en a no es aceptada en 
el pael paíís de destino por diversos motivoss de destino por diversos motivos

El plazo es de 12 meses contados desde la fecha El plazo es de 12 meses contados desde la fecha 
de embarque.de embarque.
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Documentos que exige Documentos que exige 
ADUANASADUANAS

DeclaraciDeclaracióón n ÚÚnica de Aduanas (DUA) de nica de Aduanas (DUA) de 
ImportaciImportacióón, consignando el cn, consignando el cóódigo digo 
correspondiente al rcorrespondiente al réégimen.gimen.

Factura comercial o DeclaraciFactura comercial o Declaracióón Jurada de n Jurada de 
Valor.Valor.

Documento de transporte (Conocimiento de Documento de transporte (Conocimiento de 
Embarque, GuEmbarque, Guíía Aa Aéérea, Aviso Postal o Carta rea, Aviso Postal o Carta 
Porte, segPorte, segúún el medio de transporte utilizado).n el medio de transporte utilizado).

DUA de importaciDUA de importacióón definitiva y factura n definitiva y factura 
comercial, cuando se encuentre amparado en el comercial, cuando se encuentre amparado en el 
articulo 66articulo 66ºº de la Ley General de Aduanas de la Ley General de Aduanas -- D. D. 
Leg. NLeg. Nºº 809.809. ((reparacionreparacion mercancaimercancai deficiente)deficiente)
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Documentos que exige Documentos que exige 
ADUANASADUANAS

Cuadro de Coeficientes Insumo / Producto, en Cuadro de Coeficientes Insumo / Producto, en 
caso de perfeccionamiento pasivo.caso de perfeccionamiento pasivo.

Solicitud de reconocimiento fSolicitud de reconocimiento fíísico en el local del sico en el local del 
exportador, si corresponde.exportador, si corresponde.

DeclaraciDeclaracióón jurada de porcentaje de merma, si n jurada de porcentaje de merma, si 
se trata de material de embalaje, de se trata de material de embalaje, de 
corresponder. corresponder. 

Otros que el ROtros que el Réégimen o modalidad pudieran gimen o modalidad pudieran 
requerir.requerir.

Cumplir con la normatividad y exigencias legales Cumplir con la normatividad y exigencias legales 
vigentes. vigentes. 
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RegularizaciRegularizacióón del Rn del Réégimengimen

Dentro del plazo:Dentro del plazo:

Mediante la ReimportaciMediante la Reimportacióón de la mercancn de la mercancíía.a.
Mediante la ExportaciMediante la Exportacióón definitiva de la n definitiva de la 
mercancmercancíía.a.

Fuera del plazo:Fuera del plazo:

La regularizaciLa regularizacióón es automn es automáática, es decir, si tica, es decir, si 
vencido el plazo de los 12 meses no se ha vencido el plazo de los 12 meses no se ha 
realizado la reimportacirealizado la reimportacióón, esta se considera n, esta se considera 
automautomááticamente exportada y se aplica la ticamente exportada y se aplica la 
multa correspondiente.multa correspondiente.
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Incumplimiento del RIncumplimiento del Réégimengimen

Al incumplimiento del RAl incumplimiento del Réégimen, la gimen, la 
regularizaciregularizacióón es automn es automáática tica 
(regularizaci(regularizacióón fuera del plazo), n fuera del plazo), 
aplicaplicáándose la multa correspondiente.ndose la multa correspondiente.
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Regimenes de Regimenes de 
perfeccionamiento perfeccionamiento 

activoactivo

REGIMENES DE PROMOCIÓN DE 
EXPORTACIONES

Parte II
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AdmisiAdmisióón Temporaln Temporal

RRéégimen Aduanero que permite el ingreso al pagimen Aduanero que permite el ingreso al paíís de s de 
ciertas mercancciertas mercancííasas extranjeras con la suspensiextranjeras con la suspensióón del n del 
pago de los derechos arancelarios que gravan su pago de los derechos arancelarios que gravan su 
importaciimportacióón de bienes, para ser exportadas dentro n de bienes, para ser exportadas dentro 
de un plazo determinado, luego de haber sufrido una de un plazo determinado, luego de haber sufrido una 
transformacitransformacióón o elaboracin o elaboracióón, debiendo dichas n, debiendo dichas 
mercanciasmercancias estar incorporadas en el producto estar incorporadas en el producto 
exportadoexportado

EstanEstan comprendidos los procesos de Maquilacomprendidos los procesos de Maquila

Empresas que fabrican bienes intermedios que Empresas que fabrican bienes intermedios que 
abastezcan a empresas exportadorasabastezcan a empresas exportadoras

El plazo es hasta 24 meses contados a partir de la El plazo es hasta 24 meses contados a partir de la 
fecha de numeracifecha de numeracióón de la DUA. n de la DUA. 



6/8/20076/8/2007 3636

Modalidades de AdmisiModalidades de Admisióón n 
TemporalTemporal

Un fabricante Un fabricante -- exportador textil, adquiere cierres exportador textil, adquiere cierres 
para sus prendas de vestir, pero le sale muy caro para sus prendas de vestir, pero le sale muy caro 
importar la poca cantidad que necesita.  Sabe que importar la poca cantidad que necesita.  Sabe que 
en el mercado hay un gran importador de cierres en el mercado hay un gran importador de cierres 
que puede abastecerle a un buen precio.que puede abastecerle a un buen precio.

Un empresario vende turrones de DoUn empresario vende turrones de Doñña Pepa, a Pepa, 
compra la caja a un tercero. El sabe que la caja la compra la caja a un tercero. El sabe que la caja la 
fabrica con fabrica con cartoncarton importado, podrimportado, podríían ambos an ambos 
acogerse a la Admisiacogerse a la Admisióón temporaln temporal

Una empresa abastece a una Minera con Papel Una empresa abastece a una Minera con Papel 
Absorbente Industrial. Como sabe que todo el Absorbente Industrial. Como sabe que todo el 
mineral se exporta, le dice para abrir una mineral se exporta, le dice para abrir una 
admisiadmisióón temporal y que luego ellos lo regularicen n temporal y que luego ellos lo regularicen 
al exportar el mineralal exportar el mineral
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Modalidades de AdmisiModalidades de Admisióón n 
TemporalTemporal

Una empresa importa, fabrica y exporta.Una empresa importa, fabrica y exporta.

Una empresa importa insumos y los transfiere a Una empresa importa insumos y los transfiere a 
otra empresa que los transforma y exporta.otra empresa que los transforma y exporta.

Una empresa trae insumos y se los da a otra Una empresa trae insumos y se los da a otra 
empresa para que los transforme. Luego se los empresa para que los transforme. Luego se los 
devuelve para que lo exporte.devuelve para que lo exporte.

Una empresa trae el insumo, lo transforma y otra Una empresa trae el insumo, lo transforma y otra 
lo exporta.lo exporta.

Una empresa trae el insumo, prepara un bien Una empresa trae el insumo, prepara un bien 
intermedio, y se lo vende a otra empresa que lo intermedio, y se lo vende a otra empresa que lo 
usa para otro bien y lo exporta.usa para otro bien y lo exporta.
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AdmisiAdmisióón Temporaln Temporal

Se comprende en Se comprende en ééste Rste Réégimen los procesos de gimen los procesos de 
maquila. En ningmaquila. En ningúún caso se destinarn caso se destinaráá a este a este 
RRéégimen la mercancgimen la mercancíías en situacias en situacióón de abandono n de abandono 
legal.legal.

Los solicitantes deberLos solicitantes deberáán constituir garantn constituir garantíía por los a por los 
derechos e impuestos suspendidos a favor de derechos e impuestos suspendidos a favor de 
aduanas.aduanas.

Este rEste réégimen, puede ser solicitado por cualquier gimen, puede ser solicitado por cualquier 
persona natural o jurpersona natural o juríídica a travdica a travéés de una agencia s de una agencia 
de aduanas.de aduanas.
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GarantGarantííasas

Carta FianzaCarta Fianza
PPóóliza de Cauciliza de Caucióónn
Nota de CrNota de Créédito dito 
NegociableNegociable
Certificado Certificado ÚÚnico de nico de 
CompensaciCompensacióón n 
TributariaTributaria
WarrantWarrant
PrendaPrenda
HipotecaHipoteca
Certificado bancarioCertificado bancario
PagarPagaréé
GarantGarantíía nominala nominal
Carta compromiso para Carta compromiso para 
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Se pueden acoger a este Se pueden acoger a este 
RRéégimengimen

MercancMercancííaa
provenienteproveniente del del 
exterior, exterior, solicitadasolicitada
dentrodentro de de loslos 30 30 ddííasas
contadoscontados a a partirpartir del del 
ddííaa siguientesiguiente al al 
ttéérminormino de la de la 
descargadescarga..

MercancMercancííasas
provenientesprovenientes del del 
RRéégimengimen de de DepDepóósitosito..

MercancMercancííasas
provenientesprovenientes de de loslos
CeticosCeticos..
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No aplican para AdmisiNo aplican para Admisióón n 
TemporalTemporal

LubricantesLubricantes
CombustiblesCombustibles
Fuentes de energFuentes de energííaa
RepuestosRepuestos
ÚÚtiles de recambiotiles de recambio
Productos que se Productos que se 
encuentren en encuentren en 
situacisituacióón de n de 
AbandonoAbandono
Productos de Productos de 
ImportaciImportacióón n 
ProhibidaProhibida
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Documentos que exige Documentos que exige 
ADUANASADUANAS
Para el Despacho Normal Para el Despacho Normal 

DeclaraciDeclaracióón n ÚÚnica de Aduanas nica de Aduanas 
(Admisi(Admisióón Temporal), n Temporal), 
consignando el cconsignando el cóódigo 21 digo 21 
correspondiente al rcorrespondiente al réégimen de gimen de 
AdmisiAdmisióón Temporal. n Temporal. 
Conocimiento de Embarque, Conocimiento de Embarque, 
GuGuíía Aa Aéérea, Aviso Postal o Carta rea, Aviso Postal o Carta 
Porte, segPorte, segúún el medio de n el medio de 
transporte utilizado. transporte utilizado. 
Factura Comercial. Factura Comercial. 
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Documentos que exige Documentos que exige 
ADUANASADUANAS

GarantGarantíía que cubra el 100 % de los a que cubra el 100 % de los 
derechos arancelarios y demderechos arancelarios y demáás s 
tributos de importacitributos de importacióón n 
suspendidos.suspendidos.
Copia de la ResoluciCopia de la Resolucióón de la n de la 
Intendencia de FiscalizaciIntendencia de Fiscalizacióón y n y 
GestiGestióón de Recaudacin de Recaudacióón Aduanera, n Aduanera, 
en caso de ser calificado como buen en caso de ser calificado como buen 
contribuyente. contribuyente. 
Cuadro de Insumo Cuadro de Insumo –– Producto, Producto, 
transmitido por vtransmitido por víía electra electróónica. nica. 
Otros documentos que la naturaleza Otros documentos que la naturaleza 
del rdel réégimen o la mercancgimen o la mercancíía requiera.a requiera.
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Documentos que exige Documentos que exige 
ADUANASADUANAS

Para el Sistema Anticipado de Para el Sistema Anticipado de 
Despacho Despacho AduaneroAduanero yy de Envde Envííos os 
de Urgencia de Urgencia 
Se acompaSe acompañña a la Declaracia a la Declaracióón n 
ÚÚnica de Aduanas la nica de Aduanas la 
documentacidocumentacióón detallada para el n detallada para el 
despacho normal, con excepcidespacho normal, con excepcióón n 
del documento de transporte. del documento de transporte. 
TratTratáándose de envndose de envííos de urgencia os de urgencia 
adicionalmente se presenta copia adicionalmente se presenta copia 
de la autorizacide la autorizacióón en los casos de n en los casos de 
mercancmercancíías que requieren as que requieren 
calificacicalificacióón por el Intendente de n por el Intendente de 



6/8/20076/8/2007 4545

Etapas del Etapas del 
procedimientoprocedimiento

TransmisiTransmisióón Electrn Electróónicanica
El Despachador solicita el rEl Despachador solicita el réégimen mediante transmisigimen mediante transmisióón por n por 
vvíía electra electróónica. Previamente debe haber transmitido el nica. Previamente debe haber transmitido el 
cuadro de insumo producto.cuadro de insumo producto.
El SIGAD, validarEl SIGAD, validaráá los datos de la informacilos datos de la informacióón con la n con la 
detallada en el Manifiesto de Carga y el Cuadro de Insumo detallada en el Manifiesto de Carga y el Cuadro de Insumo 
Producto. De ser conforme generarProducto. De ser conforme generaráá automautomááticamente la ticamente la 
numeracinumeracióón correspondiente, siendo sometidas a un sistema n correspondiente, siendo sometidas a un sistema 
de seleccide seleccióón por el SIGAD a fin de determinar el tipo de n por el SIGAD a fin de determinar el tipo de 
control al que estarcontrol al que estaráán sujetas; revisin sujetas; revisióón documentarn documentaríía, a, 
reconocimiento freconocimiento fíísico y beneficiarios calificados en la sico y beneficiarios calificados en la 
categorcategoríía a ““AA”” de Buen Contribuyente. Luego, el Despachador de Buen Contribuyente. Luego, el Despachador 
de Aduana procederde Aduana procederáá a la impresia la impresióón de la Declaracin de la Declaracióón n ÚÚnica nica 
de Aduanas (Admiside Aduanas (Admisióón Temporal).n Temporal).
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Etapas del Etapas del 
procedimientoprocedimiento

PresentaciPresentacióón de n de DocumentosDocumentos
El Despachador deberEl Despachador deberáá presentar ante la Aduana, la presentar ante la Aduana, la 
documentacidocumentacióón detallada en la Seccin detallada en la Seccióón Requisitos, con n Requisitos, con 
excepciexcepcióón de los beneficiarios calificados en la categorn de los beneficiarios calificados en la categoríía a ““AA”” de de 
Buen Contribuyente que sBuen Contribuyente que sóólo presentan la garantlo presentan la garantíía.a.

RevisiRevisióón n DocumentariaDocumentaria
El Especialista en Aduanas verifica que las mercancEl Especialista en Aduanas verifica que las mercancíías as 
declaradas califiquen para ser admitidas temporalmente y que declaradas califiquen para ser admitidas temporalmente y que 
se cumpla con la documentacise cumpla con la documentacióón requerida. Luego se n requerida. Luego se 
ingresaringresaráán los datos al SIGAD para que el sistema efectn los datos al SIGAD para que el sistema efectúúe el e el 
refrendo en la Declaracirefrendo en la Declaracióón con los datos de la garantn con los datos de la garantíía, la que a, la que 
quedarquedaráá en custodia del en custodia del ÁÁrea de Fianzas.rea de Fianzas.

Reconocimiento Reconocimiento FFíísicosico
Durante el reconocimiento fDurante el reconocimiento fíísico, se verifica su naturaleza, sico, se verifica su naturaleza, 
valor, y peso o medida y se constata que la descripcivalor, y peso o medida y se constata que la descripcióón de la n de la 
mercancmercancíía y a y subpartidasubpartida arancelaria correspondan a la arancelaria correspondan a la 
mercancmercancíía presentadaa presentada
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Etapas del procedimientoEtapas del procedimiento

Retiro de Retiro de MercancMercancííaa
TratTratáándose de Buenos Contribuyentes categorndose de Buenos Contribuyentes categoríía A, la a A, la 
entidad depositarentidad depositaríía permite el retiro de la mercanca permite el retiro de la mercancíía con a con 
la presentacila presentacióón de copia de la DUA (Admisin de copia de la DUA (Admisióón Temporal) n Temporal) 
en la que conste el refrendo en el rubro 7 del formato C en la que conste el refrendo en el rubro 7 del formato C 
de la declaracide la declaracióón (garantn (garantíía); en los dema); en los demáás casos, s casos, 
adicionalmente verifica el levante autorizado: sello y adicionalmente verifica el levante autorizado: sello y 
firma del Especialista en Aduanas en la revisifirma del Especialista en Aduanas en la revisióón n 
documentaria o la diligencia en el reconocimiento fdocumentaria o la diligencia en el reconocimiento fíísico. sico. 
En el caso de las declaraciones sometidas al sistema En el caso de las declaraciones sometidas al sistema 
anticipado de despacho aduanero, la entidad depositaria anticipado de despacho aduanero, la entidad depositaria 
permitirpermitiráá el retiro de la mercancel retiro de la mercancíía al local del a al local del 
importador, con la presentaciimportador, con la presentacióón de la Declaracin de la Declaracióón n ÚÚnica nica 
de Aduanas (Importacide Aduanas (Importacióón Temporal) n Temporal) recepcionadarecepcionada por la por la 
Intendencia de Aduana en la primera recepciIntendencia de Aduana en la primera recepcióón n 
documentaria, y refrendada en el rubro 7 del formato C documentaria, y refrendada en el rubro 7 del formato C 
de la declaracide la declaracióón (garantn (garantíía).a).
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CondiciCondicióón de Buen n de Buen 
ContribuyenteContribuyente

CategorCategoríía Aa A
Permite al beneficiario del RPermite al beneficiario del Réégimen gimen 
garantizar el 100% de los tributos de garantizar el 100% de los tributos de 
importaciimportacióón suspendidos con Pagarn suspendidos con Pagaréé..

CategorCategoríía Ba B
Permite al beneficiario del RPermite al beneficiario del Réégimen gimen 
garantizar el 70% de los tributos con garantizar el 70% de los tributos con 
pagarpagaréé y carta de compromiso y 30% y carta de compromiso y 30% 
restante con cualquiera de las restante con cualquiera de las 
garantgarantíías mencionadas as mencionadas 
anteriormente.anteriormente.

CategorCategoríía Ca C
Permite al beneficiario del RPermite al beneficiario del Réégimen gimen 
garantizar el 40% de los tributos y garantizar el 40% de los tributos y 
60% restante con cualquiera de las 60% restante con cualquiera de las 
garantgarantíías mencionadas as mencionadas 
anteriormente.anteriormente.
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RegularizaciRegularizacióón del n del 
RRéégimengimen

Se debe regularizar dentro de su vigencia Se debe regularizar dentro de su vigencia 
mediante la exportacimediante la exportacióón directa o indirecta de los n directa o indirecta de los 
productos compensadores o su ingreso a Ceticos, productos compensadores o su ingreso a Ceticos, 
la reexportacila reexportacióón, nacionalizacin, nacionalizacióón o destruccin o destruccióón n 
por caso fortuito o fuerza mayor por la por caso fortuito o fuerza mayor por la 
Intendencia de Aduana en cuya jurisdicciIntendencia de Aduana en cuya jurisdiccióón se n se 
encuentre la mercancencuentre la mercancíía.a.

En la ExportaciEn la Exportacióón de productos compensadores o n de productos compensadores o 
la Reexportacila Reexportacióón de las mercancn de las mercancíías admitidas as admitidas 
temporalmente o contenidas en excedentes con temporalmente o contenidas en excedentes con 
valor comercial, se ejecutarvalor comercial, se ejecutaráán mediante la DUA n mediante la DUA 
(Exportaci(Exportacióón), adjuntando la Relacin), adjuntando la Relacióón de Insumo n de Insumo 
Producto donde se indica la cantidad de Producto donde se indica la cantidad de 
mercancmercancíías que se estas que se estáá regularizando.regularizando.
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RegularizaciRegularizacióón del n del 
RRéégimen gimen 

Para la NacionalizaciPara la Nacionalizacióón, se presentarn, se presentaráá
Informe de VerificaciInforme de Verificacióón y se cancelarn y se cancelaráá
el total de los derechos arancelarios y el total de los derechos arancelarios y 
demdemáás tributos de importacis tributos de importacióón, n, 
adicionadicionáándose los intereses ndose los intereses 
compensatorios computados desde la compensatorios computados desde la 
numeracinumeracióón de la DUA (Admisin de la DUA (Admisióón n 
Temporal) hasta el momento de Temporal) hasta el momento de 
solicitar su nacionalizacisolicitar su nacionalizacióón.n.

Para la DestrucciPara la Destruccióón se presentarn se presentaráá los los 
documentos que prueben tal documentos que prueben tal 
circunstancia.circunstancia.
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